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D E BA R C E L O N A.

B. Francisco de Posadas C, y S. Eustaquio ycompañeros M. (vigili a y temporas.)

Las Cuarenta horas están en la iglesia de Sa tua Teresa: se reserva á.las seis y media;

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA. \

ARTICUL O DE OFICIO,

Por el ministerio de Guerra se ha comunicado
al capi tán general de esta provincia la Real orden
que s'irne :

t El Rey ha visto con la mas viva emoción
los nobles y patr iót icos sentimientos que inaii i-
.fiestan en la exposición que le han dirigido en
el dhi de ayer todos los cuerpos que componen su
guardia , los que guarnecen esta capital, y la mi-
lici a nacional local de infantería y cabal lería y eri su
contestación me manda decir á V. E. que les dé las
gracias en su Real nombre por la decidida re-
íolucion que manif iestan de sacrificarse por la
tranquilidad del Estado. S, M. siempre ha coa-
tado con las eminentes v i r tudes ,'«si civiles como
militares que caracterizan al ejército español, y
de que tan repetidas pruebas t iene dadas. La guar-
nición de Madrid , juntamente coa los beneméri-
tos ciudadanos que componen la milici a local,
han tenido ocasión de hacer singulares servicios,
y la actitud firme y enérgica que han manifesta-
do en estas últ imas ocurrencias bastarán para ater-
rar á los enemigos del orden , cualquiera que sea
la máscara con que pretendan encubrirse. S. M,
está f i rmemente resuelto á l levar adelante la gran-
de obra empezada de la regeneración política de
la monarquía, con la exacta observancia de la
Constitución, Recibiendo cada día nuevas pruebas
de amor , ridejidad y respeto de esta heroica na-
ción , y del sabio y virtuoso Congreso que la re-
presenta , tieae nuevos motivos de congratularse
por haber jurado el pacto solemne , que la ase-
gura unos derechos de que cada dia se muestra
mas digna. De Real orden lo comunico á V. E.
para su conocimiento y satisfacción de \ps cuer-
.pos de la guarnición. Palacio 9 de set iembre da
i8ao.—Sr. capitán general de esta provincia,'*

Otro.
. El Sr. secretario del despacho de Gracia y jus-
ticia ha d i r ig ido al Sr. secretario de Estado el
oficio siguiente :

Con esta fecha me dicen los Sres. secretarios de
las Cortes lo que sigue:

«Habiendo procedido las Cortes a la renova-
' cion de su presidente, vice-presidente, del mas

antiguo de los secretarios el Sr. D. Manuel Ló-
pez Cepero , han sido elegidos: para~presiderite el
Sr. Conde de Toreao , diputado por la provincia

de Astur ias : para vice-presidente , el Sr. D. Jo-
sef Mam Calatrava , que lo es *por la de Estre-
madu ra; y para secretario el Sr. D. Josef María
Couto, diputado suplente por Nueva -España, quien
pone á continuación su .firma para que sea recono-
cida. De acuerdo de las Cortes lo comunicamos
á V. E. para que dando cuenta á S, M.'tenga
á bien disponer se publique en la gacela de!. Go-
bierno."

De Real orden lo traslado á V. Ë. para su in-
teligencia, y á fin de que se sirva disponer se pu-
blique en la gaceta del Gobierno. ' Palacio 9 de
Setiembre d,e iGap,,

Embarcaciones que han entiendo en Cádiz desde
el a de setiembre hasta el ¿.

Dia n tres embarcaciones menores de poniente,
con fruta y almejas.~Dia 3 balandra inglesa Maris,
cap. Enrique Haskrew , de Watheford en t i dias,
con manteca , á D. Guil lermo Power ; dos laudes
de Torravieja y Málaga, con esteras , vino y ja-
bón.— Dia 4 Patache español S. Antonio, cap. Jo é̂
.Rodrigue»., de Vi l lajuan en ^ dias, con cebollas; ber-
gantín sueco Familia, cap, Hans. G. Bergen , dç
Pasage.s en 2,0 dias , con hierro , á UthoíF ; bom.
barda s'arda Paulina , cap. Juan Felipe Mayo, de
Génova y Gibraltar en 6 dias, con flejes y porce-
lana, á si mismo; bergantín español Isabela, cap.
Antonio Bergoechea , de Bilbao en a a dias , con,
hkrro y fardos ; goleta española Conûha , cap. D.
Juan Bautista Aldecoa , de la Guaira en 38 dias,
con cacao , añil y algodón , á D. Tomas Urru-
tia.—D/ce salió en union del bergantín' Rápi-
do, y una barca .para este puerto , de los que
se separó á los 8 días. Que al general Morillo
estaba . en Valencia de Venezuela , y no había
novedad partícula?.—Conduce de pasage al co-
ronel jD. Manuel Cannona , con su asistente.^
Dia ¿ dos-místicos y un falucho de Cartagena,
Málaga y Algeciras, con cebada , vino 3 ladrilloSj
aceyte y otros efeçtqs,

Despachados para salir.
Dia a- fragata .americana Corvo , cap. Wil l iams

Raincy , para Rio-Janeyro ; polacra española el
Rosario, cap. José Conill , para Barcelona ; un laúd
para Cartagena de levante.~Dia 3 Bergantín es-
pañol S. Manuel (a) el Fernando , cap. D. Fran-
cisco Pombal , para Vigo ; poiacra id. Monserra-
te , cap. D. Salvador Domènech , para Barceló-
ca.—Dia 4 un mistico para Algeciras.—Dia 5 uà
laud para Algeciras»



Don Cayetano Faldes y Flores £&?., Teniente
general de la Arrnada nacional, Capitán ge-
neral dé la provincia de Cádiz, Ge/e supe-
rior  político de ella, Gobernador militar de
dicha ciudad, Presidente de la Junta supe*
rior  de sanidad de la misma &c. oc.

Hago saber : que la Junta municipal de Sani-
dad de Jerez de la frontera ha dirigido á esta su-
perior provincial, con la fecha de anteayer, tres
partes relativos al estado de enfermedades de di-
cha ciudad , comprensivos desde las siete de la ma-
pana del día 2,6 hasta ¡gual hora del 29, cuyo te-
uor se copia á continuación.

Enfare Han Sana- Muer- Exis-
exisíe. caído, do. tos. tenda,

!>]

Fiebre amarilla.
Enfermedades 1
comunes . J
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440

Totales...... .311 185 aã 467

Nota. Desde que se declaró la fiebre en la es-
presada ciudad de Jerez, que según los partes
que se tienen á la vista debió ser el i¿ del cor-
riente , han sido acometidos en los 14 dias que
han transcurrido ao individuos de ambos sexos,
y fallecidos io hasta la fecha del último parte
que antecede.

Nos comunican de varias poblaciones que ha-
biéndose celebrado examenes públicos de los niños
que están bajo de la dirección de los maestros e-
legidos por los Ayuntamientos constitucionales, se
ha tenido la satisfacción de hallarles plenamen-
te instruidos, adamas de aquellos puntos de ense-
ñanza que son el objeto de las escuelas donde con-
curren , en los artículos 'de,nuestra ' Constitución.
Distinguense los examenes celebrados en Lumbier,
á los que dio principio un sencillo y enérgico dis-
curso del cura párroco, en el que tomó por tes-
to el art. 25 del cap. IV. de la Constitución:
»Desde el año de 1830 deberán saber leer y es-
cribir los que de nuevo entren en el egercicio de
los derechos de ciudadano." Diez de ios niños
examinados llevaron por premio una medalla de
plata que les colocó en el pecho el alcalde cons-
t i tucional , previniéndoles que debían asistir con
aquel adorno todos ios días festivos á los divinos
oficios.

La compania de S. Fernando ó asociación na-
cional de seguros recíprocos contra incendios se
abrió el dia 11 del ac tua l, y se admiten las subs-
cripciones en la oficina provisional de la direc"
cion, calle de la Montera.., uiim. £8, cuarto se-
gundo.

A las nueve de la noche del 8 del corriente en-
tró D. Blas Ostalaza en Murcia, y fue colocado
en uno de los aposentos de la casa inquisición.

El alcalde constitucional de la vill a de Tarazo-
na participa al gefe político de Zaragoza , que
habiéndosele presentado D. Bernardo Cardona, al-
calde de Borja , le hizo sabedor de haber sido ro-
bado en aquella misma tarde Vicente Celestino mi-
l iciano de Zaragoza , y de que sabiendo que
los ladrones estaban ocultos en Tarazona , venia
con una partida de milicianos con el fin de pren-

derlos y llevarlos á* Ia autoridad mas inmediata.
En consecuencia de este aviso se registró la po-

sada y ademas algunas casas ,.pero teniendo no-
ticia de que los ladrones habían partido fueron,
en su seguimiento y los alcanzaron por fin en un
corral, donde se empeñaron en hacer una obs-
tinada resistencia , hasta que cediendo á los es-
fuerzos de la milici a y paisanos que acudieron,
fueron presos y conducidos á la cárcel de Tara-
zona : eran seis: se les encontró parte del dine-
ro que acababan de robar y ademas otros varios
efectos. Fue recomendable el celo de los milicia-
nos de Borja y de los paisanos de Tarazona,

Queríamos hacer un pequeño estracto del sigui-
ente artículo inserto en el Universal del 31 de
agosto; pero io interesante de su contenido re-
lativamente á un ciudadano- de cuyos nobles y ge-
nerosos sentimientos fuimos testigos durante su per-
manencia en esta capi ta l, nos obliga á no omi-
tir circunstancia ninguna, y á copiarlo en conse-
cuencia por entero,

«Nunca hacemos uso de la libertad de la impren-
ta con mayor gusto que cuando nos valemos de
ella para recompensar las virtudes de nuestros con-
ciudadanos , publicándolas y presentándolas á los
demás como dechado. El amor á la patria es lo
que mas distingue á los españoles ; ni la ausen-
cia ni los contratiempos y vicisitudes de la fortu-
na llegan á apagarle en sus corazones generosos.
No hay español digno de este nombre qne al res-
tituirse á sus hogares, después de una larga au-
sencia , no diga con el Poeta:

Cuanto mas mundo corría
Mas amaba mi .pais.

El Escmo. Sr. Duque de Werwik y Alba, des-
pués de haber viajado por casi toda la Europâ
va á restituirse á su patria atraído por estos no-
bles sentimientos. Cuando supo las ocurrencias qué
habían mejorado la forma de-nuestro Gobierno se
hallaba en Italia con el objeto de conseguir el res-
tablecimiento de la salud de su amada esposa , y
al paso que esperimento el placer mas puro y de-
sinteresado por tan fausto suceso , sintió conmo-
vido , su sensible corazón al oir la catástrofe la-
mentable de Cádiz en el dia io de marzo. Inme-
diatamente dio orden para que se entregasen aquí
en su nombré io® rs. vo. para socorro de los hi-
jos y viudas de aquellas inocentes víct imas, cuya
cant idad fue puesta sin demora á disposición' del
Escmo. Ayuntamiento de esta muy heróica vi l la .

No contento con esta demostración de patrio-
tismo ha mandado después que se vista á su costa
un cierto número de ciudadanos de los que se a?-
listen para la Milici a Nacional local que no teñí
gan medios para costear el uni forme, y en efecto
lleva ya vestidos unos veinte. En la carta que;
escribe dando esta, orden se esplica S. E. en 103
términos siguientes: «qu iero dar esta prueba de
aprecio á mis amados compatriotas que se alisten
para servir en la .Mi l i c i a Nacional, mientras á mi
próxima vue l ta á España, tenga el honor de pre-
sentarme como voluntario en sus filas."

Sabemos que el Sr. Duque ha gastado grandes
sumasen sus ' v ia jes en comprar ricos coleccionas
de pintnras y otros objetos pertenecientes á las
bel las artes con el fi n de aumentar las riquezas
que posee su nación en este ramo y ofrecer , nue-
vos modelos al talento de sus compatriotas,
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En nuestro número anterior anunciamos haberse ]
publicado la Constitución en Portobdo ; ahora en
comprobación de la misma noticia insertamos la
siguiente proclama.

«Portobeleños : Vamos á jurar el código de le-
yes que aseguran la felicidad mas lisonjera de
la España de Europa y de la España americana.
La constancia y fidelidad que en estos años de*
turbulencias habéis manifestado van á recibir en
él un premio , cuya estension de bondad es difici l
de comprender : pero tened presente un consejo
que os da el gobernador á quien amáis, y que
tanto os corresponde. No comprendáis que la Cons-
t i tución au to r i za desórdenes ni escesos. Todas las
leyes t ienen por. objeto el refrenar las pasiones
y hacer reinar la jus t ic ia y el orden. Observad
vosotros esta , y os haré is digno? de gozarla. Ben-
digamos á Dios, como primer autor de tan gran-
de obra, y después á nuestro Rey que nunca fue
mas Rey que cuando con una sola firma dijo á
tantos mi l lones de subditos: i> Ya sois libres ; ya
«tenéis leyes; ya formáis un cuerpo sabio, vigo-
Tiroso y temib le: en fin, ya sois hombres. Hacer
«ver al mundo que si con las armas fuisteis ¡n-
«conquistables, con las leyes y un buen Gobier-
wno seréis el modelo de. i lus t rac ión, de poder y
de honor." Portobeleños : reflexionemos sobre lo
grande de" esta obra y á poco t iempo nuestra al-
ma, llena de un gozo puro y por un movimiento
natural , esclamará, como en la España de Eu-
ropa : viva el Rey , viva la Nación y vìva la
Constitución. Portotelo ao de junio de jjiSao.—
Josef Hernández Santa Cruz."

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
 i

GOBERNACIÓN DE LA P K N I N S U T / A.

Con esta fecha se ha servido el Rey dirigirme
el decreto s igu ien te :

« Don Fernando YI I , por la gracia de Dios, y
por la Constitución de la Monarquía Española,
Rey de las Espanas , á todos los qu? las presen-
tes v ieren y entendieren, SABED: Que habiendo
Nos propuesto á las Cortes que para hacer la pro-
mulgación de las leyes con la solemnidad cor-
respondiente salga en públ ico el Gefe polít ico de
esta c.ipital , acompañado de todo el Ayuntamien-
to , de la casa-en donde se junta ordinar iamente,
y pasando á la de la Panadería, sita en la plaza
de la Const i tuc ión, promulgue la ley desde el bal-
cón pr incipal de aquel la, haciéndola leer por el
Secretario del espresado Ayuntamiento; las Cortes
lo han aprobado:, y por tanto mandamos á todos
los Tribunales , Just ic ias , Gefes , Gobernadores y
dernas Autoridades , asi civiles como militares y
eclesiásticas, de cua lqu iera clase y dignidad que
guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el
presente decreto en todas sus partes. Tendreis'o
entendido para su cumpl imiento, y .dispondréis se
impr ima, pub l iqué y circule. rr Está rubricado de
la Real mano. ~En Palacio á 6 de setiembre de
1820."

De Real orden lo. comunico á. V. S. para su in-
tel igencia , y á fin de que con el mismo objeto lo
circule á quien corresponda. Madrid á 8 de se-
t iembre de 1820. —Agus t ín Arguel les. — Sr. Gefe
político de la Provínola de Cataluña.

Para-que el mundo todo que presenció los acon-
tecimientos tristes en que me mezcló la anterior
junta de censura de esta capital se penetre al mis-
mo tiempo de la inocencia mia , é injusta perse-
cución sufrida con desdoro de mi honor y patrio-
tismo , copio á la letra lo que un respetable pa-
dre de la patria me escribe de Madrid en fecha
13 del presente. — «Mi estimado paisano: leí con
gusto los impresos relativos á la causa que han
formado á V. por el cartel de convocatoria á Jun-
ta de sociedad , que esa de censura declaró sub-
versivo. Esta suprema ha revocado la censura de
esa de provincia, y V. debe quedar libre."r^Y
hallándome en el compromiso de manifestar al pu-
blico y la España entera cuan lejos están mis sen-?
t imientos de lo que por torcidas miras se nt«> im-
putaba manifiesto esta en vindicación de mi honor
erróneamente mancil lado , Ínterin persigo ante
la ley á les factores de tan malicioso embrollo.

Fr. Luis Gonzaga, Oronóz»

Hfista ahora uo es fácil atinar el motivo que
tiene esta curia eclesiástica para no proveer el
pedimiento que le presentó la comisión nombrada
por esta sociedad patriótica Barcinonense de bue-
nos amigos en 19 agosto último pidiendo la co-
municación de los autos que ha formado contra
D. Juan Antonio Llórente sobre el proyecto de
una Constitución religiosa, retardando de este mo-
do la defensa que el propio tribunal provocó pú-
blicamente , y que los buenos aguardan con im-
paciencia; y para dar una idea cabal de los va-
rios medios que presta la misma, se inserta co-
pia de Ja carta que el propio Llórente escribió
al Sr. Provisor Abellá cuyo tenor es el siguiente:

M. /. Sr, Provisor, Sicario general, y Ofi-
cial principal del obispado de Barcelona*

He recibido el número i¿6 del diario Consti-
tucional , político y mercantil de Barcelona del
márte-s \¿ del actual mes del corriente año i8¿o,
en el cual hay impresa una copia de un edicto
espedido por V. S. en el dia \ \ del misino, mes
mandando citarme por edictos para defender la
obra que yo he publicado en esta ciurad de Pa-
ris en idioma francés, intitulada Projet d'une
Constitution religieuse &c.

Yo reconozco en V. S. como representante de
un Sr. obispo , sucesor de uno de los doce após-
toles, autoridad competente para declarar si una
obra se opone ó no á los artículos de la Santa
fé catól ica, apostólica, romana, con tal que se-
ñale el art ículo especial á que se opone , desig-
nando la definición del concilio general ecumé-
nico de la cual se aparte.

Pero ( hablando con el debido respeto ) no re-
conozco en V. S. ni en ningún Sr. obispo facul-
tad de condenar ninguna obra en concepto de o-
puesta genericamente á la religión por opinión
propia ; ni menos la de prohibir su curso y su
venta ; pues esto pertenece al gobierno civil .

Nuestra santa religión fue fundada por Jesucris-
to, anunciada por los apóstoles, testificada por la
tradición constante, uni forme , general y deriva-
da desde aquella época , y esplicada por los con-
cilios ecumédcos en los puntos que ofrecieron
duda.

En cuanto á los que son de puro hecho y sus
consecuencias doctrinales que se quieran sacar de
ellos, decía ya Tertuliano en el tercer siglo (sien-
do aun católico y defensor del catolicismo ) que
las tradiciones que no descendían desde el liera-



jpo de loa apóstoles, [eran ya sospechosas. ¿Que
diría pues de las que lian nacido algunos siglos
después?  ': ;'

No basta que ios censores que V. S. cita, juz-
guen lo que quieran de mi obra si lo hacen por
opinión propia. Elfos no tienen mas autoridad
que yo. Sé muy bien que no hay en mi obra pro-
posición'alguna opuesta á ningún dogma defini-
do; y no habiéndola, no t iene V. S. ni nadie
potestad legítima para condenar mi libro.

Esto no obstante, reconociéndome obligado á
la atención que V. S. tiene de no proceder á de-
fini r la causa sin oirme, ruego á V. S. se sirva
tener la bondad <áe mandar que se envié copia de
la censura para satisfacer á el la, sea cual fuere.

De lo contrario que no espero protesto la nu-
lidad de cuanto se obrare. Dios guarde á V. S.
muchos afios. Paris 29 de agosto de i8ao. rr M.
I . Sr,— Juan Antonio Llorente. ~ Rue du Four
Saint Honore , num, 47.

OBSERVACIONES.
Héroes. Seria de desear que nuestros silenciosos

sabios, nos hiciesen en el dia una verdadera de-
finición de esta palabra.

Exaltados. Hasta cierto punto son úti les, pero
en pasando de él siquiera un ápice, son'tan ma-
los corno los enemigos domésticos.

Jóvenes. Ha llegado su época gloriosa. La pa-
tria los reclama en apoyo de las Cortee, y del
Rey constitucional.

¿strangeros. Ni soñamos meternos con ellos,
ni Sufriremos que ellos se metan con nosotros.

Rum-rum. Se dice quedar ya concluido, y a-
probado en pleno Ayuntamiento, el plano presen-
tado por los testarudos patriotas para el engran-
decimiento de la plaza de la Constitucíeh, y mo-
numento de Lacy. Dios bendiga esta empresa que
tanto esplendor, y tanta utilidad ha de rendirá
Barcelona.

Presidiarios. Hasta estos infelices, van ya co-
nociendo'las ventajas de la Constitución. Desde
el 9 de marzo se notan en su tr iste suerte las
siguientes ventajas. Se han construido para ellos
tres cocinas económicas : se les están haciendo de
«nevo todos los tablados de su dormitorio, bajo
cierta forma para que puedan todos los días limpiar-
se con facilidad á fi n efe evitar la miseria que los eon-
sntnia. Se fumigan con frecuencia sus bóvedas para
conservar la salubridad : se considerala cada plaza
40 onzas de leña, que el bárbaro sistema anterior
había reducido á veinte y cuatro, con lo que ni
alcanzaba á cocer lois dos ranchos : á todos se les
permite trabajar en él oficio que eligen, utilizán-
dose por entero de sus ganancias, sin -el menor
'de*  c iré u to, traba , ni socaliña como antiguamente
'se practicaba.  '  ' ll 3

Como la mala educación en que el'sistema an-
terior 'dejaba criarse á los españoles, tiene en el
:preg¡dro muchos jóvenes de 18 años abaja,1 se les
ha se'paràdo de los 'demás para preservarlos'de su
"mala doctrina, y ponerlos en estado de volver á
adquir ir cuando salgan los derechos de ciudada-
no. Está« en edificio aparte , donde desde Junio
está establecida la escuela mutua por los sistemas
Teuaidos 'de Bel!, y'Lancaster. All í aprenden re-
ligión , const i tuc ión, leer, escribir, coutar-y te-
jer , á cuyo fin hay ya en el día hasta ocho -te-
lares, y se van eanttnüamente aumentando. Tie-
nen asimismo sus camas, donde descansan con mas
comodidad que el resto de presidarios, á quienes,
no se les conceden. Para su estímulo sé les dan,

[43cuando lo merecen , sus pr'amios pecuniarios, a-
unque cortos, porque la esencia no t iene o'ros
fondos que el producto de leña que se economi-
za y lo que alguna vez suelen regalar para el
fondo las almas benéficas que vienen á complacer-
se en ver este establecimiento naciente, hi jo del
sistema const i tucional. Para evi tar todo roce coa
los presidarios mayores , hasta se ha fundado una
misa para ellos expresamente. A mas se les ha
concedido á todos tres calzados al año , cuando
antes se les dispensaban dos, igualmente que sean
ligeras las cadenas que se construyan en lo su-
cesivo. Bendigamos' mil voces la constituciosa , cu-
yo influj o se estiende hasta las últimas clases del
estado.

/ C A M B I O S .
Londres.,... de 35. f/8.
Paris... i¿ Y 4° c?
Marsella....
Hamburgo

ídem á 30 d. d.
89 -|.

Génova 23« 4«
i p. c. d¿
ft|. p. c. id.
! | p. c. id.
l  p. c. ben.
-| p. c. id.

Madrid
Cádiz
Valencia....
Reus.
Tarragona
Vales reales ¿4 |- p. c. d.

Embarcaciones entradas al puerto el dìade aver»
De Valencia en 4 días el patron ^?dro Llorens,

valenciano , laud Virgen de Buena Guia; con ar-
roz y trigo de su cuenta.

De Torreblanca y Tarragona e« 8 dios el pa-
trón José Francisco Roca , valenciano, laúd Sa«
José , con algarrobas al sobr'e careo.

De idem é idem en 6 dias el patron Domingo
Puchal, valenciano, laud S. Juan Bautiza , coa
algarrobas de su cuenta.

De Tarragona y Salou en io días la poíacra
gnartìa-còstas , Angel de la Guarda de porte 10
cañones y 75 plazas de tripulación al mando del
alférez de navio de la Armada nacional Don José
Febrer.

De Águilas, Dénia y Tarragona en 13 días el
patrón Manuel Cervera , land español la Purísima
Concepción, con trigo y otros géneros á varios.

A V I S O S .
Se avisa"á los Sres. gefes y oficiaos que íias-

biesen sido cjel batallón Voluntarios de Tarragona
4.° ligero en el año de 1815, que se sirvan acu-
dir por sí 6 por médio de su apoderado á firaiar
y recoger el ajuste formal y c-argos pertenecien-
tes á dicho año.

El patrón Andrés Pallejà con su laúd la For-
tuna , de porte 32, toneladas , admite cargo y pa-
sageros para Mahon y saldrá el sábado dia 24 de
los corrientes.

Varias causas han impedido el que la Junta
patriótica en honor de Lacy haya podido dar al
publico hasta ahora la oración fúnebre que ss
pronuncio" el día de sus esequias , como igualmente
la relación de cuanto en ellas se egecutó con !a
correspondiente lamina del catafalco; todo lo que se
halla de venta á 8 rs. vn. en la imprenta nacio-
nal de Dorca calle de Escudillers, en la de Lluch
calle de la libretería, y en la tienda de los her-
manos Mota.

Lo que se hace notorio al publico de orden de
la Junta.

: T E A T RO.
Hoy se egecutará la función de ayer» A Ia« £


